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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez la presente 

actuación a fin de que se sirva proveer lo pertinente. Igualmente le informo que 

obra el escrito allegado por la parte actora en el que peticiona ordenar el 

emplazamiento de la parte pasiva de esta ejecución toda vez que 

realizó el envió de la notificación personal los días 05 de junio 2021 y 23 de 

julio de 2021, arrojando un resultado negativo. Sírvase proveer. Palmira, Valle. 

 

20 de septiembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1256 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00073-00 

Palmira, Valle del Cauca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

Una vez ingresado el proceso a despacho se observa la solicitud incoada por 

el actor a fin de que sea corregido el auto interlocutorio Nro. 460 del 16 de abril 

de 2021, en diferentes numerales. 

 

Atendiendo lo anterior, y una vez revisado el expediente se encuentra como 

procedente dar aplicación a lo reglado en el artículo 286 del C.G.P., en el 

sentido de corregir los numerales 4 y 6 del auto interlocutorio Nro. 460 de fecha 

16 de abril de 2021. 

 

Aunado a lo anterior, en pro de la segunda solicitud del actor en el sentido de 
ordenar el emplazamiento para la notificación personal de la demandada 
señora MARIA DEL ROSARIO DURAN, se tiene que si bien se indica el envío 
de la citación para notificación personal de la misma, no se aporta 
prueba alguna del resultado del envió realizado para su notificación, pues en 
el expediente no reposa constancia de la empresa de mensajería que permita 
concluir la pertinencia del pedimento; razón por la cual se requerirá al 
apoderado judicial de la parte actora para que allegue al plenario la 
certificación emitida por la empresa de mensajería, donde conste que la 
notificación realizada no fue efectiva, situación en la cual puede solicitar el 
emplazamiento de la demandada tal como lo establece el artículo 293 del 
C.G.P.1  
  
Así las cosas, esta Instancia judicial resolverá en forma negativa la solicitud 
de emplazamiento y, en consecuencia, precederá a requerir al apoderado 
judicial actor para que allegue al plenario prueba de la comunicación para la 

                                                           
1 “EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Cuando el demandante o el 

interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el 

demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma 

prevista en este código.”  
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notificación personal de la demandada a la dirección aportada, para 
determinar si fue positiva o negativa.  
  
Por lo tanto, El Juzgado, 

 

                    RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CORREGIR el auto interlocutorio Nro. 460 del 16 de abril de 2021, 

el cual quedará así: “4.-DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble 

identificado con la matricula  inmobiliaria  Nro.378-180518  de  propiedad  de  

la  señora MARIA DEL ROSARIO DURAN, identificada con la C.C. 

66.759.992. Ofíciese a la parte interesada.  6.-DECRETAR el embargo y 

secuestro de los dineros que se encuentren en cuentas corrientes, de ahorro, 

o cualquier otro título bancario o financiero que posea el    demandado MARIA 

DEL ROSARIO DURAN, identificada con la C.C. 66.759.992, en  las  

siguientes  entidades BANCO POPULAR,  BANCO  DE  BOGOTA,  

BANCOLOMBIA,  BANCO  AV  VILLAS, BANCO   GNB   SUDAMERIS,   

BANCO   BBVA   COLOMBIA,   BANCO   DE OCCIDENTE,   BANCO   CAJA   

SOCIAL,   BANCO   DAVIVIENDA,   BANCO SCOTIABANKCOLPATRIA,  

BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA,  BANCO  W S.A.,    BANCO    ITAU,    

BANCOOMEVA,    BANCO    FINANDINA,    BANCO FALABELLA  S.A.,  

BANCO  PICHINCHA  S.A. Límite  de  la  medida  $5.500. 280.oo.” 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE la presente decisión a la parte demandada de 

manera personal en la forma establecida por el decreto 806 de 2020 o de 

acuerdo a lo señalado por el artículo 291 del Código General, indicándosele 

que posee cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con lo estipulado en el Art. 442 ibidem, y a la 

parte demandante notifíquesele por estado de conformidad a lo expuesto en 

el Art. 295 del CGP. 

 

TERCERO.- NEGAR la solicitud de emplazamiento para la notificación 

personal de la demandada MARIA DEL ROSARIO DURAN, por lo expuesto 

en la parte considerativa.    

 

CUARTO.- REQUERIR al apoderado judicial actor, a fin de 

que allegue prueba del envió de la comunicación para la notificación 

personal Art.291 del C.G.P, a la demandada, a la dirección aportada, una 

vez allegado lo anterior, el actor podrá continuar con la notificación por aviso si 

esta fue efectiva, o de lo contrario solicitar el emplazamiento tal como lo 

establece el ARTÍCULO 293 del C.G.P.  

 
/3  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valle Del Cauca - Palmira 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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